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\CLIENTA-PESETAeb que,-asciendeto
,e1 ,cineo por ciento ., deU importe del
tioo.rnininio de licitación fijado, de.`-

	

FUENTE LA LANCHA 	 r.biendo el rematante prestar fianza

El Alcalde fliNg2IIMettie esfa

Que en virtud de lo acordado ipór,
Ifijedtpbración municipal d(e'su Ore,'

sidencia, rte:anuncia al público la su-
l'esta para contratarlos:servicios di'D
recaudación de los arbitrios e im-
puesids, derechos y tasas ,que des-3t
pues Se dirán por lierriPtS):de cin c
años; que empezarán a • eohlarse eWP
primero de ocnibre-prókhr.o

narán el treinta de septiembrede mil
noveciatos cincuenta y ,.-Selisi,.5Sirvien-
do de tipo' riiínimo-paraidePlidi4aci 611

la cantidad glObaNcItItisleitreot=a,nua-
lidades que asciende a VEINTE Y
CINCO MedESETAS, distribüidas
en la siguititte forma:

Peseados : qUelaara'Su venta se in-,
iroduzcan en la , poblaci ón, mil quVJ

f
nientas pesetas.

Consumo de bebidas espumosas,'
es p irituosas y alcoholés, šis 

miltecientaS cincuenta-pesetas.
Consumo de cartA l ireScas y sa-.

lada si n dieciseis miinserecientas
Ca en' PeSdAS,

Dkha subasta se ,celebrará en un
solo acto en estas Casas Consisto'
Filies, a las doce TioraS" d'el día > veinie
hiueve de* septf&nbi'dlit'>aCtual.
n roposiciones 'il4-)K6dran ace

',por unorn ,varios ejánceptos, sino PcIr°
109.a.e ,,la vez y , por el. tiempo dicho
de cine ° .117ko. s , adjudic,ándose el re-
mate a la> he'resulteLtriáS--rentajoSa
Para él AytintarnieW'rrriabYán 	 distribuidas enilai-i§iguiente,..-,fortne:

Preetliiirs'e/-pär eŠlile»reindidás " I x rDedh'Ij4 iffue 119ara3sb skititia seln-
en papel dla ClaSeG'eXttri, ?eiti 	 'troduican 	 15oblaciónAt 	se 1 	 *h.

ucinte 	cerradovuscrita p orrel .:,ekropio licita 	 	  ,a).Upe,seta'S•
dor . 	 I

03 11' 	 9persona.que legairnente le ' re 2 	 -Cdnsbriici-de b-e-bizlaSjeeerrittose,

jedot'	
°,rese,n,té Por,tnedio de poderes de- 	 espumosas y a1öhole' 	

el inlP 	
, c ' aradO bastariteliSr cualquier Letra ! 	 	 ,JamAn	
do de. la Nación , acompariarido por 	

. peSetas,

seParado res guardo acreditalivo de
frescas y sa

haber constituido en- 	 dája 	 *** 	 r •
D at o en la General de Debósitos •en 	 tlente la-Lancha a...cle 	

1910 	 tlittfdad de M16-1/19tel ENTAs 	

mil-govecientos cin!,eklm1.1a y up°fir' 	 1._nC.MleeDto -de--fi 	 a-prorisional 	 de

días, durante cuyo plalco puede ser
exarpinadOt;Ipiór,llos intereisadbs, y
formularSe änter •estw,edrporación
;munieipal lasPreiclarnaeiones.)que es-
tiro enlierlirientes.
o:dtiti Lklave Iti)babi •Jablieo,betra _ge-
•neräl etiri'dcimientowtni!curaplimiento
a lo que precep t-tbotliertfculcu6 .54 de
la Ley articulada'eäriPegimenoLocai

I de 16 de , diciembre de leo. -c,
- Santa Eufelititi,e8:.de9agotMo de

195 1k—Manüel•Moyano.
EL 

vig. 4):, ti o1 ...4.1,

Nüill ). ird, Olt 	 19

El ; Alcalde Presidepte,del'e4unta-
'inierildeer Vi üsj, la'aell, be r .
QU le V dei3i'dä;J6 . `4 3bt ‘'''ü '9iYun i a-

misnió PlenW •dli'MY.15I'd'AL;ia, in-'
troduchr d11./teiáirtedrtieaciOnes en
la redacci9mybhi -rde distintas
Ordenari:iásue

e
lcSi4S y la apro-

' iihiiIi?Wee8iPa'sv ii " éVig; e¡ii'el 4 an de
9eW ijä"fgaertudgui.'91'd"eiiibo de

1 '912, 'u?,e,"tietaiW6(Hn,31-11Uue:
• •, 	 ;

OrdenanzaslvIcidrtn.icaelás
Inspección y recondcimiento Sa:

nitat49 de
y otros mantenimientos destinados
al abasto público. 

	
ti'

, r.,eysi e, carnes, pescadosis

• -.04
Licen.c .1 1, 51 P- arta--:Si.brq,,S.J1CiMii
Desagüe de 'ca'nälönes.
Rodaje-de-ve-híc.ulos.

we4gevasiOrdenanzas
lilspee c i árt , d er,m,o 1 4211s, y
Ocu p ación de la' efä 'pubrie'a con

1 b¡

escombros y andamios.,	,
Lo que se bnuficia para gener al

conocim i ento, quedando .ex:' 'tics:os
''al público en la S'ecretaiia bt it este

, y,untamiento, p 	 çi9r plazo be , quince
diäs . hábiles los aCtie .rilos ijéb'ectivos
din-ante cuyo Plazo

:
, co p ta'W desde

el siguiente al eil Cine aparezca in-- blan .. . 	 -_se‘to_el, p,resente,_ányncto en .e.1 13u
Et-rellit'''ci'eu ttic-III.V4ficia, se
a mil' fári I, 'Hlärnillni tee f 'de ante-

r,',gs619sWslr:1125;;71&911114354::egplfe r:4•12Pi''ee. 1951.
.----E(Iliáldé"ios. er-e.il. o. .

1 ..i: r-v

,-!!' i ligel/APIANCA :

IS 5115(1 Itteglamento de 2 de Julio de 1924.
) p 6Iliftfcti10 20.--Las enticlIdes municipale,aearán, en

2. t ettinier termino, al 1•Ip,91.0e que, en su casO,,emerice la
!subasta, loa derechos que l̀e cerrespondan'Y fea suple-
mentoS cíné:ini 49. adelantado;l! abonarán igualmente 104
derechos dei inserción tw .101 :anunciog en i lOW tieriódicoo,
cuidando de reinteg-rirse del rematante,ii lo hubiere,
del importe total de estos gastos con 'arreglo tv

G puesto en la regla octava del articulo 6fr-.4e este Re-
: tr-1 glamento. 	

11511,1V
rdi ADYERTENCIA.—Ne. se Insertará ngnn edicto o

i,rl anu rlcióque "sea a iñstaxìia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su- publicación e ganticen

1

el pago a razón dz 3 pesetps, lea opar5 te dse ella.
;  	 21, 1157.,2' 

Pre'eidente del Excmo. Ayunt4r-4

I
miento de esteGi,udad. .1

Hago saber: Que la Comisión
; , M.naicipal Permanente, en sesión ce-
1 .,lerbrada el días 1.° de septiembre ae-

tual i en,relación con los conciiefrlos
èstablecidos por eSte Excmo.,4un-,., 	 .
tarniknto para le . exacción del 4 rbi-

ixio cgr,‘ fin nHis,gal so b,çe Consümi-.
ctoncs y el Impuesto de Consu 9,s

424 14,i91SPillet,e :6 18, 2Ø,21 1 22 ,
)1514111A.Mie-eile:c.u!2!..*:,,;Dtt

1. .—Los citados conciertos
darán 4 	 og-57 sin efecto
no, el eta 31 de,ridlciembre del fpj 

lsente ario. 	 .9 	 _ f)i 	 J 	 _ , y

2.°.—A partir de la -fecha; d epu-
blicación de este- 13.cuerdo,( )se 'abre

,un plago que finaliz.firá ‘24:4fa) t1$ de
oetubrepróximo„para que Os per-

i_sopas ., interesadas“-puedan sol citar,

ifbnoc.

* 	 •
14g.7.•

1g-Lirti‘

n
'

!Fol 1`41RCOLES 12-DE eePTIEMBRE9pies1951
, 	 N

'laria'dil l Ayunt'amiento, desee el día
iSieuiertle7; a la apariciónereste anun-
%lo elel 130LETIN'LOFIC1ALDde la

Lerovinciae hasta et Mismo día, Idel
da subasta; deidiez a dote de la ma«
tiane; ylas-proposiciones,se ajusta-
>Mn:Ilutilodelo que a- cohtinuación.

- tse; inserte:, 	 _ „

MOYÉLO
VI F3 	

PROPOSICION

•.¡ _D.. spzcipo t mayor de
edad, enterado del pliegoAK.condbf.1--
cione> yiii,,,e1.9nunciprpublicado en el
130t.tielefr iCeLtle la provincia-
númerci4.a..iie rfa . de 	 de mil

54fuvecit2ritoe ! cilicuenta y und, pata el
vaerVieto Xillrecaudaciód de diversas
etalciönles,fnunicipales figuradas..en•

'eti liresupadstc, ordinario de ingresci5
) rde'ease Ayuntamient(1,(iSf corno larn-,
)bietPtiellegiebrrdieieriteiesimfipadas
r1Wdidhö :ptiegö 9 : Ordenanzas fiscal,
vlál'que•Sellallar. ?de manifiesto en • rtii ! la`iffirfeá:lizá0513- de-.-ps-nuevos con'

z'fSecretarenunicipal,,-ofreces . con§b- c 4e- hePAggEgrklre-ArbgnoM8Q!'i) n el

iðn 	 año-,meniderp-1195g1 .-31. s 	 n1estriZtata sclichae-lecnclibion&"

	

i leu suma dei .s11?..1 	 päni 	 Lo q ue ,le-bace . pffitdiço: , para co-

ntimos, por ölizfrfendo;)deb sefe: n°e1mige0e1 °PliPleresPq ° á i°s'i
:Ctolle vretaudación de; 4alsnelbver'ste gjectoseprev.znidos Len,,Ims. gni atos

exacciones minlicipalescue a 	 trespec,ii<yos sobre rescisión • c14 losul,
tinulációnIse •-cietallare wpoilIettiempöhl-

P;‘,que media desde el pritnero de oclu 	 1-larr9Ya-Pue4lonuevo, 4 de sep
!,-

bre•próximo &treinta de sliptiembre
cle •mitnovecientcs cincuenta y seis, 	 71' - ''SANTA)EUFEMIA

N din; .361Y3
on Manuel Mo y ano Pornyof, Al-

m cede Presidente dk.l
Náäjnal de esta villa de Santa

Gçy-.+
Eufemia,.(Córdoba
flágii sabe: 'Quel;,:abri)b(ado

el AytíniaAjeritJhçifiió ----de 	preei.;
titbedlifiltält tdildecredito con

earg~:4011á4ft4estiltante del ejer-
cicio eübnómied .de 1950, el expe-
diente instruído-al efecto, ,s5e encuen-,i

)(tredçAinleso J 	 este 521
, inf22 eirnip deltpeePOgnfiee)Dnd seerelF10.9),91 4011.,P9514 4,e rt9 e 1 $

P,9L10! ClUe }se ihace públicopara,g
rel conoeiiiiientoe

: Fuenteila Lamba, seis cle'Eeptiem-
- bre de mit bovecientos . cincuenta y

,defikiitiVe,POr el diez por ciento del, nnoepEulogio Plaza.
Irnporte .del rema. 	 - 91:)9fTeARtecífietenáml-meEvo

LoS Sobtee$ ceifieniendo las propcw 	 • Núm. 3.602
siciones se presentarán en-laSecre-;

Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde

311,

311:

Ntilllerb 218

Articulo ite4-1.118 Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ta a ja Legislación peninsular, álos veinte días de su
pzemalgación,'si en ellas no se diaptisiere otra cosa.

o9Se;orit/ende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado",

Artieulo 	 ignorancia 'ite las leyes no excusa de
fu cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo Contrario.—(Código civil vigente).

Ladiejes ; órdenes ý anunciosMiC se mande Pnblica.r

en loü BOLVPINES OFICIALES 'se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editerits `de 1s mencionados 'periódicos.

(RR. 00:j26 de garzo de 1837 y 31 de Agosto 18i8) .

.'0AyttErta 	 ent

>C.

därf e5iLi -el b OfliMIDI

u

PRECIOS DEIdge-th s cnyjec it O
EN CiiRDOBA 	 Ptas 'T n (M'ERA-11E CORDOBA • Ras: , ri 91

- 	  ,

• 'Trimestre 	 	 45
Seis meses 	 84
Un ario 	  130

Trimestrekj 	
Seis meses 	 66
Un año 	 • 120

	

Venta de número suelto del aill'cdrriente ... 	 10 ptas.
lick id. 	 id. 	 i , 3ofto anterior., ..•.. 	 2-90- •
Id. , 	 iA. , 	 .id, de dos dios anteriores 3'00 •

Id. id: CfeM iáMAhleriores a loseos últimos , 400 >
PAG O ADELA NTADO 'çt 	 i 	 '. ' • '

Las 'Carporaciorresprovinciales y municipales vienen obligadas al pago
0 de lodos:los anuncios de subasta t grmi rrirltd,en publiearzeiril nandp;

a9d411a5 'resulteir'deSiertas por falta de rematante. (Reate Ordenes di
de i'Ilarzo:sle 1904 S 'de Febrero de • 1906).. [7. 	 1'3C/591:: 	 y 1311

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,- EXCEPTO-, LOS,DOMINCOS I
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	 BOLETIN OFICIAL

AGUILAR DE . LA FRONTERA

Núm. 3.609

El Alcalde de la ciudad de Aguilar de

la Frontera, hace saber:
Que este Ayuntamiento de mi

Presidencia, en sesión plenaria cele-
brada el día cinco del actual, aprobó
los documentos cobratorios que a
continuación se expresan, formados
para el corriente ejercicio de 1951,
los cuales quedan expuestos al pú-
blico en estas Oficinas Municipales,
durante el plazo de 10 días, a contar
de la publicación de este edicto en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Padrón del impuesto sobre Servi-
cios de Alcantarillado y Padrón del
conciento obligatorio entre consu-
midores de carnes frescas y saladas,
volatería y Cen Zd menor y sobre bebi-
das alcohólicas en la zona libre.

Los contribuyentes interesados en
dichos documentos pueden exami-
narlos en dicho plazo y aducir las
reclamaciones pue estimea conve-
nientes, en l inteligencia de que
transcurrido aquél, se declararán fir-
mes y ejecutivas las cuotas asigna-
das.

Aguilar de la Frontera, 6 de sep-
tiembre de 1951.— Firma ilegible,

Núm. 3.610

El Alcalde de esta Ciudad de Agui-

lar de la Frontera, hace sabér:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno, en sesión celebrada en el
día de ayer, un expediente de suple-
mentos de crédito, que surtirá efecto
dentro del actual presupuesto, que-
da expuesto el mismo, en la Secreta-
ría General de este Ilustre 'Ayunta-
miento, para que los interesados le-
gítimos» puedan presentar las recla-
maciones oportunas, dentro de 15
días habiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el

presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, en cum-
plimiento de lo establecido en el
Articulo 664, párrafo 3.° de la Ley
de Régimen Local,

público que durante el término de 15

días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el

ejapediente de habilitación de crédito
para sufragar los gastos de la cons-
trucción del cerramiento de la casa
vivienda del Médico de Asistencia
Pública Domiciliaria; dentro del Pre-

supue s to ordinario corriente, a los
efectos de examen y reclamación
procedentes.

San Sebastian de los Ballesteros,
a 5 de septiembre de 1951.—El Al-
calde Miguel Berni.

JUZGADOS
ALMADEN

N ir m . 3.503

Don Matías Malpica González Elipe,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su Partido.
Hago saber: *Que en este juzga-

do y con el número 40 de 1951, se
sigue sumario por robo de un cerdo
entero, negro, como de unas dos
arrobas, de unos siete meses, y una
sarten del patio de la casa número

11 de la Calle Rafael:Gased, de la
Villa de Chillón y de la:Propiedad de
la vecina, de la misma ISasilisa Gu-
tiérrez Gallego, hecho 'ocurrido en
la noche del 20 al 21 del corriente
mes.

Por el presenterencar go a los
Agentes de la Policía, judicial y
Guardia Civil, a la busca y rescate
del cerdo:y sanen de:referencia, asi

como la detencicn de la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre si ub acreditan su legítima adqui-
sición, poniéndolos con lo sustraido

adisposición de este juzgado.
Dado en Almadén, a 27 de agosto

dea1951.—Matías Malpica.—Tomás
Prieto.

BENALMADENA

Núm. 3.514

En cumplimiento a lo ordenado
por el Sr. luz de Paz en providen-
cia del día de la fecha. dictada en
autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 30 51, se cita a! denunciado
Antonio Espejo Ruiz al acto de jui-
cio que tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de este juzgado el día veinti-
nueve del próximo mes de septiem-
bre a las doce horas, por pastoreo
abusivo, en este término municipal,
al que deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse; que-
dando apercibido que de no reali-
zarlo, se seguirá el procedimiento en

' su rebeldía.
Y para que sirva de notificación al

interesado, cuyo paradero se ignora
y se tiene noticias esté en l provin-
cia de Córdoba o Málaga, expido la
presente en Benaltnadena a 2.16 de
agosto de 1951.—El Secretario, Fir-
ma ilegible. --V.° 13.°: E! Juez de Paz,
José Guerrero.

LA RAMBLA

Núm., 3.516
Don Ricardo Aguilar Escribano, Se-

cretario del juzgado Comarcal de
La Rambla.
Doy fi: Que en el juicio de faltas

número 149 de 1951, seguido contra

Antonio Serrano Montes, de 1 ,z

natural de Pule, últimame nte ve'

de Fernára Núñez, y hoy eretgeotP''
do paradero, par hurto de habas

ha dictado providencia con fecliali.
hoy, declarando firme la 

senteR'',
recaída en dicho juicio.; en la qu'a'
acuerda dar vista a dicho conder;
de la tasación de costas cae
seriará despues, p racticada ca.
juicio, por término de 3 días, 

y r

se requiera a dicho condenado
que dentro del plazo de diez días,
persone en este juzgado parake

sar en el Depósito Municipal dee
Ciudad y extinguir tres días (leona
fa menor que le fueron impteai
como pena principal, previnee
que de no verificarlo en citado a
zo Será declarado rebelde.

Tasación de Costas
Sres, Juez, Fiscal y Secrela:

hasta sentencia, 9 pesetas,
Los mismos funcionarios cue

miento sentencia, 8 pesetas.
Aumento 20 por 100, 3'40p

Alguacil cumplimiento setencia,5
pesetas.

Por dos citaciones Alguacil,c-ne
setas.

Reintegro del expediente, 10;

setas.
Honorarios Peritos, 10 peses
Total, 46'03 pesetas.
Corresponde satisfacer al cor

nado.
• Y para que sirva de nollfice

en forma a dicho penado. y de
querimiento, cumpliendo lo mande
por el Sr. Juez, expido la presa
para su inserción en el BOLEil

OFICIAL de esta Provincia, por<

contrars el dicho conuenado
ignorado paradero, con el visto:

no del Sr. Juez Comarcal en
Rambla, a 27 de agosto de 1951,

R. Aguilar.— V.8 B.': El juez C:

marcal, Rafael Moreno.

LUCENA

Núm, 3.531
Cédula de citación

En el juicio de faltas númeral:.

de 1951, seguido en este 14

contra el que dijo ser y Ilara

Francisco Gutiérrez Garcíaye.

Lucena, calle Videla, 8, en r,

domicilio no ' ha sido habido Poi

desconocido, el señor Juez

pal de esta Ciudad en proveído

esta fecha ha acordado elle

al referido inculpado por medio

130LETIN OFICIAL de la provi.

para el día 25 de septiembreylit

de , las once de su m 'afin a , celi'

rezca ante, este juzgado provisto

los , medíos de prueba de cluel'

! valerse para la celebración 
dele

rrespondiente juicio, apercibienb

que de no comparecer 
[epatar:

perjuicio a que haya lugar.

Y 
Para que sirva de citación'

forma al referido inculpadoexn

la presente en Lucena, 29(13g,

de 1951,—El secretarios rittiO

gible.

IROVINCIAL.—000

sentadas las cuentas generales dell
I

presupuesto ordinario, de adminis-1

tración del Patrimonio de este Mu-

nicipio,de caudales y de valores
dependientes y auxiliares del presu-
puesto, correspondientes al ejercicio
anterior de 1950, quedan expuestas
al público con sus justificantes y dic-
tamen de la Comisión correspon-
diente en la Secretaría Municipal por
término de 15 días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este anuncio en el 130-
LET1I9 OFICIAL de la provincia, çiu-

rantz cuyo plazo y los 8 días si-
guientes se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formular-

- se por escrito contra las mismas,
conforme con lo dispuesto en el ar-
tículo 773 de la Ley Articula,'a de
Régimen Local de 16 de diciembre
de 1950.

Villafranca de Córdoba, a 20 de
agosto de 1951.—El Alcalde, Pe-
dro Nieto.
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Aguilar de la Frontera, a 6 de sep-
tiembre de 1951.—El Alcalde, Ma-
nuel jurado.

Núm. 3.611
El Alcalde de esta ciudad de Aguilar

de la Frontera, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión celebrada el día 5 de los co-
rrientes, determinó todas las exac-
ciones, que han de utilizarse, para
la dotación del Presupuesto Ordina-
rio, de esta Corporación Municipal,
para el ejercicio de 1952, y aprobó
las Ordenanzas Fiscales correspon-
dientes. habiendose modificado con
relación al año anterior las siguien-
tes:

Parada de 'carruajes de alquiler.
Rodaje o arrastre por vias muni-

cipales.
Puestos de venta en la Plaza de

Abastos.
Industrias callejeras y ambulantes.
Muestra y escaparates.
Se regula por vez primera la co-

rrespondiente a los Derechos y Ta-
sas por Toldos, e inatalaciones vola-
dizas sobre la via pública.

Tanto el acuerdo de imposición de
exacciones .20M0 el de regulación de

Las distintas exacciones, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría -
General del Ayuntamiento, por térmi-
no de 15 días hábiles, contados des-

. de el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
durante cuyo plazo podrán interpo-
nerse por los interesados legítimos,
las reclamaciones que se consideren
procedentes, para ante la Delegación
de Hacienda.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 694 de la vigente Ley
de Régimen-Local.

Aguilar de la Frontera, a 6 de sep-
tiembre de 1951.—Manuel Jurado.

LA RAMBLA

Núm. 3.612 -

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:
Que acordado por el Ayuntamien-

to Pleno, en sesión celebrada el día
30 de agosto anterior, enajenar en
pública subasta una fracción de un
solar de propiedad municipal, situa-
do el fondo de la casa número 3 de
la Plaza de España, con una superfi-
cie de 50'06 metros 2, y justipreciado
en la cantidad de 1001'20 pesetas, se
hace público por medio del presente,
a efectos de cuanto previene el artí-
culo 26 del Reglamento de Contra-
tación municipal, para que puedan
formularse reclamaciones por intere-
sados legítimos durante un periodo
de 5 días, advirtiendose que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Por Dios, Esparta y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla, 4 de septiembre de
1951.—Tomás Ruiz.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.613
En cumplimiento de lo determinado

en el apartado 3 del artículo 664 de
la Ley de Régimen Local, se hace
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